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Nuestros Fundamentos Legales: 

•  Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

•  Ley del Seguro Social. 
•  Ley General de Salud.  
•  Contrato Colectivo de 

Trabajo del SNTSS. 
•  Estatutos del SNTSS- 2008.  

Nuestras 
acciones se 

enmarcan en el 
cumplimiento 

de los 
siguientes 
preceptos 
legales.  
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Nuestras funciones:  

Nuestras funciones están definidas en el 
Artículo 89 de los Estatutos del SNTSS- 
2008.  
• Organizar los eventos sociales de los Congresos, Consejos, 

Asambleas del Sindicato.  
• Participar en la organización de eventos sociales que se 

programen por los Comités Ejecutivos Seccionales y 
Delegaciones Foráneos y Autónomos.  

• Participar en la organización de los eventos culturales, 
políticos convocados por los Comités Ejecutivos Nacional, 
Seccional, y Delegacional Foráneo Autónomo.  

• Diseñar estrategias a través de planes, programas, cursos, 
foros, jornadas, entre otros, orientados a fomentar la 
calidad de la Seguridad Social.  

• Las demás que se deduzcan de las anteriores y que estén de 
acuerdo con la naturaleza de sus funciones.  
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Nuestros usuarios:  

!  Trabajadores de la 
asociación de jubilados y 
pensionados. 

!  Población abierta, en 
condiciones de 
marginación de la ZMDF.  

!  Personal del SNTSS y 
miembros del SNTSS, que 
acuden al Edificio Sindical 
y requieren atención 
médica.  

 
 

POBLACIÓN META 
 PARA DIRIGIR 
LAS ACCIONES 
SOCIALES Y DE 

SALUD.  
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¿Qué servicios brindamos a 
nuestros usuarios? 

Servicios sociales: Servicios de salud:  
"  Orientación y asesoría en salud 

preventiva. 

"  Acciones de atención  de salud  

preventiva.  

"  Atención específica a problemas de 

salud. (consultas, curaciones, etc)  

"  Medicamentos e insumos para la 

salud.  

"  Asesoría y gestión social para 

resolución de problemas familiares, 

legales y administrativos. 

"  Asesoría educativa en temas de 

nutrición, manejo de adicciones, plan 

de vida, etc.  

"  Capacitación para el mejoramiento de 

la calidad de vida.  
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Atención a la comunidad mediante brigadas en las que se otorgarán 

servicios médicos, asistenciales y educativos.  

Nuestros objetivos y servicios:  

Fortalecer el posicionamiento político-social del 
SNTSS, mediante el otorgamiento de servicios 

médico-sociales-educativos a la población meta, 
mediante el aprovechamiento de la estructura sindical 

e institucional.  

SERVICIOS 

1
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META:  

Realizar 1 brigada médica-socio-educativa, mensual 
en la asociación de Jubilados y Pensionados y otra en 

una comunidad marginada, (en alianza con las 
Secciones del DF) 

 
ACTIVIDADES:  

Hacer diagnóstico para identificar lugares para hacer brigadas de 
acuerdo al posicionamiento político deseado.  
Solicitar personal médico y de apoyo para las brigadas 

Elaborar programa de brigadas.  

Gestionar recursos e insumos para las brigadas.  

Coordinar la realización de las brigadas.  

Registrar acciones realizadas.  

Organizar acciones de difusión  política en brigada (lonas, folletos, 
etc.)  
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1.   Atención médica, en los consultorios de las 
instalaciones a los trabajadores del IMSS y del 
SNTSS. 

2.    Chequeos médicos a los miembros del CEN y 
personal del SNTSS. 

3.   Insumos médicos para quienes reciban la consulta.  
4.   Ambulancia para emergencias.  

Optimizar y dar funcionalidad a la capacidad de atención 
médica que ya está instalada, para otorgar servicios 

preventivos y de salud a los usuarios de las instalaciones 
sindicales 

SERVICIOS 
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Nuestros objetivos y servicios:  
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METAS:  

1) Otorgar atención médica, en los consultorios de las 
instalaciones, todos los días, toda la jornada.  

2) Realizar una campaña anual de chequeo médico general 
para miembros del CEN y personal del SNTSS.  

 
ACTIVIDAD:  

Darle funcionalidad al consultorio.  

Solicitar personal médico permanente para consultorio.  

Solicitar medicamentos e insumos.  

Mejorar el uso de  la ambulancia.  

Organizar los insumos de atención para mantenerlos disponibles(carro rojo, 
medicamentos, material de curación)  

Organizar los programas de chequeo médico.  
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1.   Establecer alianzas con otras organizaciones 
sociales, políticas o sindicales, para acciones 
de proyección comunitaria 

Mejorar las relaciones sociales y con 
organizaciones afines del sindicato, mediante 
acciones sociales y de difusión con proyección 

hacia la comunidad. 

ACCIONES 

3
Nuestros objetivos y servicios:  
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META:  
Impulsar las brigadas médicas en todas las secciones, y 

establecer acciones de difusión y posicionamiento político 
dentro de las mismas. Lograr que cada Sección realice por lo 

menos  10 brigadas anuales, en la comunidad, para darle 
posicionamiento político a cada Sección.  

 

ACTIVIDAD:  

Realizar una reunión anual de Srios. De Acción Social Seccionales, 
para unificar criterios, y actividades en las brigadas.  

Establecer, asesorar o apoyar a las Secciones para la realización de 
sus brigadas.  
Definir acciones estratégicas de difusión política uniformes 
en todo el país.  
Establecer alianzas con otras organizaciones sociales, políticas o 
sindicales, para acciones de proyección comunitaria.  
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Integrar a toda la estructura Sindical, mediante 
la organización de eventos sociales internos, 

que mejoren las relaciones y el trabajo en 
equipo dentro de la organización.  4

Nuestros objetivos y servicios:  
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META:  
Realizar o apoyar la realización de por lo menos un evento 

social (trimestral) de integración del Comité.  

ACTIVIDAD:  
Organizar los eventos sociales de Congresos y Consejos.  
Apoyo y organización de eventos sociales al interior del CEN 
y con las Secciones. (festejos, homenajes, etc)  
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Cómo vamos a medir 
avances.   

Medición de resultados mediante:  

• Informe mensual de brigadas realizadas.  

• Informe de servicios otorgados.  

• Informe de gastos realizados.  

• Informe mensual de servicios otorgados en el consultorio.  

• Informe de insumos y medicamentos otorgados.  

• Monitoreo de personal de salud y de apoyo.  
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“Con Acciones Sociales: 
Trabajar para los 
Trabajadores.”  


